
Quito, 27 de junio del 2016 rr 

señor 2mp2E 
José Antonio Barahona Espinel 

Cuidad. - 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, me es grato comunicarle que la Junta General Extraordinaria y 

Universal de Accionistasde la compañía HACIENDA AGRICOLA SANTA ANA HSA 

S.A/en sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de reelegir a usted como Gerente 

General de la Compañía por el periodo de tres (3) años. 

Al Gerente General de la compañía le corresponde la representación legal, judicial, y 

extrajudicial de la compañía conforme a los Estatutos Sociales. 

La compañía HACIENDA AGRICOLA SANTA ANA HSA S.A. se constituyó mediante 

escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Cuarto del Cantón Quito/el día 14 

de octubre del año 2009, legalmente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito el 

30 de octubre 2009 eS ES 

La Junta General autorizó al suscrito para otorgar el presente nombramiento. 

Atentamente, 

e” eS 

pá 
eras 

. JOSé Elías Bermeo Barba 

Secretario Ad-Hoc 

ACEPTACION: Con esta fecha acepto ejercer las funciones estatutarias de Gerente 

General de la Compañía HACIENDA AGRICOLA SANTA ANA HSA S.A. y prometo 

desempeñarlas fiel y legalmente. Quito 27 de junio de 2016. 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  
  
  
      

NÚMERO DE REPERTORIO: 31786 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 18/07/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 10685 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR 
  HACIENDA AGRICOLA SANTA ANA HSA S.A. 

  
  
      

BARAHONA ESPINEL JOSE ANTONIO 
IDENTIFICACIÓN 1704457108 

CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 3   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST: RM Ht 3592 DEL 30/10/2009.- NOT. 24 DEL 14/10/2009 P.L.Z 

  a 

A 
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

FECHA/ DE/EMISIÓN: QUITO, A 18 DÍA(S] DEC MES DE JULIO DE 2016 

( a de Re9Is77, 

DRA jó ANNA El 
DOR 

eS
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BETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMO-201, Pre 

REGI RCANTIL DECCANTÓN QUITO $ _ % 

á ¡E 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILIAROE A E 

% S 
o o ata del cano 

Página 1 de 1 

Yo — 

0 

  

  

 


